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Presidencia del Consejo de Ministros. ^^Minis
terio de U l t r a m a r . = N m u . 4 1 6 . = B x c m o I S r . = 
L a forma en (¿ue se practic i actualmente ti ntoio 
del tabaco en las Colecciones de esas IsL.s, ha 
llamado la atención de M . Si en i i l^uu 
tiempo pudo ser cDiivcniente que la Administra
ción se euc-.uiUse dé los produetos del (^oseehei'o 
jus t iprec iándolos y atribuyéndolos por sí misma, 
U estonsion dada hoy al cultivo del tab co. 
los grandes intereses creados á su sombra y el 
es t ímulo natural que debe otorg-arse á los que 
h n de mejor a- la producción, exijen revestir el 
contrato de ciert s g a t a m t í m legales que afianzen 
á la vez los intereses de !• Hacienda y los del 
parii'-nlar que se dedica á servirla. No de otro 
modo h y confian/.a en las trans cciones que 
cuando son idént icos los deberes y los derechos 
de los contratantes; y así como se exijo del la
brador que cultive y entreg'ue la planti coa las 
condiciones prescritas por la Haciend' , así puede 
exijir el labrador mismo que la Haciend i le jus 
tiprecie y retribuya la mercancía, en los térmi
nos equitativos y justos de su valor. E l aforo 
actual no participa de es s cualidades. E n c o 
mendado á la Adminis trac ión por medio de agen
tes subalternos, no siempre peritos en la mate
ria, puede ocurrir que por ignorancia, y a que 
no se conciba ai da fé en estos funcionario.', se 
perjudique al cosechero gravemente sin dejarle 
camino para pronunciar sus quejas; las cuales 
aunque no siempre fueran justas, lo parecen sin 
embargo desde el instante en que no pueden for
mularse con arreglo á derecho establecido. L a 
Hacienda, pues, cuyos verdaderos intereses con
sisten en pagar el tabaco á su justo precio y 
tanto ni iS si el beneficio de sus calidades exije 
el m á x i m u m de su retribución, no tiene incon
veniente en que el aforo se practique por los 
mismos interesados Con las reservas iiiturales en 
beneficio de todos; ase^uiviudo así una manco
munidad de miras favorable á h mult ipl icación 
y mejoramiento de la planta, que es el fin á que 
deben dirijirse los esfuerzos de un» Administra
ción bien entendida. E u t e r a d i del provecto de 
reforma S. M . la Reina (q. D . g.) y deseando 
aprovechar cuantas ocasiones se le ofrez. au para 
conceder á sus subditos de los ma« lemotos p ises 
las mismas g .rautí.-s de justif icación que gozan 
los de l * Península , se ha servido aprobar el 
pensamiento, dict mdo en consecuencia las siguien
tes disposiciones. — l . " E l actual cuerpo de afo-
radores q u e d . r á suprimido desde el 30 de Junio 
del corriente año.— 2.a Se crea desde 1." de 
Jul io próximo inmedi to u n í In tervenc ión de 
aforo, compuesta de un Gefe de la misma con 
el sueldo de mil ochocientos pesos anu des y 
residencia en AI n i l i , veinte y un interventores con 
residencii en Ua veinte y una colecciones de ta
baco y siete inerventores mas cuyo destino se 
designai-íl después , todos los cuales divididos en 
cuatro categor ías disfrutarán respectivamente, los 
cuatro de primera clase el sueldo de mil dos
cientos pesos cadi uno; los ocho de segunda 
clase á mi l ; los ocho de tercera á ochocientos 

y los ocho de cuarta á seiscientos pesos cada 
ano.—3.* Se crea en M nila una Junta Superior 
de aforo compuesta del Intendente ue Luzou, Pre
sidente, el Director geuer.d de Colecciones, el 
Interventor de la misma dependeccia, el Gefe de 
la Intervenc ión de aforo y de tres Interventores 
vocales, quedando á juicio del Presidente la de
signación del que h i de desempeñar las funciones 
de Secretarlo'.—L* E s t i Junta entenderá en ape-
t.cion de todas las cuestiones que puedan sus
citarse con motivo del aloro del tabaco, y su f dio 
será siempre decisivo, para lo cual, caso de em
pate fortuito, consultar,! á L autoridad Superior 
de \ r . E . —5.a Se crea en cada u n í de las Co
lecciones de tabaco u in Junta de distrito com
puesta del caudillo de las siembras (Grobernador-
cillo) y de seis cosecheros elejidos por el co
lector entre los de honradéz y arraigo m .s acre-
dit dos. — 7." L a s Juntas de distrito aforarán ei 
tabaco por sí mismas dando cuenta al Colector; 
el cual consult ¡ndo la tasa con la que el Inter
ventor de aforo le pie.sent|i, I i probará si ambos 
justiprecios es tán conformes; sí como el del dueño 
del tabaco. —8.a Ca.-o de no conformarse el Inter
ventor ó el d u e ñ o del tabico con la decl r-cion 
de la Junta, se levantará un acta en que consten 
las opiniones discordes, tírm da por todos los in
dividuos de la Junta, el Interventor y el du-ñu 
del tabaco. E s t a acta se e levará á la Junta 
Superior de aforo, acompañada de los fardos cues
tionables, los cuales se marcarán previamente de 
una maner. diversa que los restantes para ser dis
tinguidos y comprobados en el reafoto.=^9.a Sin 
perjuicio de la decisión de la J u n t í Superior, el 
tabaco se abonará á su dueño por la Colecc ión 
respectiva y sin demora alguna, al pncio desig
nado por la Junta de distrito. E l Cdector en 
este c so exijira al dueño del tabaco un» ga
rantía pnidenci.l á responder de los r-sultados 
del reaforc, escepto cu ndo el preco abonado 
sea el de la clase m í n i m a . = 1 0 . E l Q m de la 
Intervenc ión de aforo será el conducto p .- donde 
los Interventores se entenderán con la Jiuta Su
perior, y esta con los Interventores, asi eono pro
pondrá las medidas que deban ndoptars para 
el mejor servicio de los intereses públ ico en la 
acc ión fisc 1 que al cuerpo se le c o n f i a . = l . Los 
cuatro Interventores escendentes de los quehasta 
ahora tienen asig'n do puesto fijo, estarán á ispo-
sicion de la Superintendencia para ser emplados 
allí donde las necesidades del servicio lo exijancon 
ej fin de que no f .Ite nunca Intervención en ladUo-
lecciones, ó que está se duplique en caso de 
necesidad.—12, Los Interventores cuidarán ?s-
pcoialmente de no suscitar emb razos á los o-
secheros, demostrando que su acción es pacífca 
y de mero orden admini.trativo, y el Gefe e 
la Intervenc ión vijilará de continuo sobre ello, 
p ra dar parte de cu Iquier abuso que pued 
cometerse, el cual será sin dilación castigade 
por V . E . — 1 3 . L o s Interventores no percibirár 
derecho alguno por razón do >.foro.—14. (¿ued n 
derog-adas to las las disposiciones referentes al 
aforo del tabaco que estén en contr dicción con 
las presentes.—T; les son, pues, las órdenes de 
S . i l . sobre este asunto. V . E . que conoce la 
importancia de l i r e f o r m i y su índole tutelar, 
adoptará 1 s medidas conducentes á que sea 
conocida y apreciada, cuidándose de participar 
á este Ministerio el resultado de los primeros 
ensayos, asi como las alteraciones que en su 

i lustración le suji'er'á por mas eficaces para con
solidar el mutuo acuerdo entre los cosecheros 
que producen y los cousumidores á quienes re
presenta la Administración pública. Todo lo cual 
digo á V . E . de Real orden para su conoci
miento y efectos correspondieutfs. Dios guarde á 
V . E . muchos años . Alíulrid 10 de Abril de 18G3.— 
M i n i / l o r e s . S r . Superintendente delegado de H a 
cienda de las Islas Fil ipinas. 

Manila 20 de Junio de 1 8 0 3 . — C ú m p l a s e lo 
que S, M. manda en la precedente Real órden. 
T r slá^ese á la C( misaría Regi , al Tribunal de 
Cuentas y á las Intendenci s de. Visayas y 
Mindanao para su conocimiento y efectos con
siguientes y á h Intendencia general de esta 
I s la seguu minuta que se copiará á contiaua-
,;on: pnbl íquese en la Gaceta y verificado ar
chívese . — E C I I A G U E , — E s c o p i a . — E l Secretario, 
A . de Carccr. 2 

S E C R E T A l l í A D E L A W ñ x L A Ü T f f M c i A 
m F I L I P I N A S , 

L a Sala del (Tobierno de este Superior T r i 
bunal ha resuelto ea decreto de esta fecha ¡of" 
que sigue: . , 

JJS la de Gobierno de h Real Audiericia de 
Manila, treinta de Junio de mil ochocientos se-' 
senta y tres. Los Sres. del m á r g e n dijeron: 
constando á este Superior Tribunal que la ea-
fermed.d que padece el Alcalde mayor i . 0 de 
esta provincias, D. Gaspar Domper, se agrava 
diariamente hasta el punto de exigir una larga, 
conv lecenci . : considerando que el bVsto despacho 
del Juzgado 2.' impide al Juez D . Francisco 
Luis V-l lejo, que le sustituye por r e g i m e n t ó , dár 
vado al de ambos Juzgados sin gr ve detrimento 
de la Adminis trac ión de Juzticia : teniendo a d e m á s 
en cuenta que el Alcalde mayor del distrito C e n 
tral de Mindanao, D . Wenceslao Cuervo y Valdes, 
se encuentra en esta Capit l en uso de licencia 
por enferm ", y próximo á regresar á su destino 
por deber terminar aquella; y que el despacho 
de los negocios de este Juzgado es de infeiior 
importancia al del referido Juzgado l . " , d í g - a s i a l 
espresado Cuervo y V Ides, que inmedi . t -meiue 
c ínterin dure el restablecimiento de Domper, se 
encargue de dicho Juzgado 1. 0 que deberá re
cibir de D. Francisco L u i s Vallejo: c o m u n i q ú e s e 
á los mencionados Jueces para su noticia y c u n i -
plimieuto: trascríbase á los efectos oportunos á 
los Excmos. Sres . Gebernador Superior Civ i l y 
Superintendente: publíquese en la Giceta de esta 
Capital: tómese razón en el registro de informes, 
y l lévese copia al cedul.rio y á los espedientes 
de los respectivos interesados. A s í lo acordaron 
y firmaron.= T r i v i r i o . = V e l a . = = H e r a s . = E l se
cretario, C r i s t ó b a l J iegidor . 

L o que se publica e u l t Gaceta para general 
conocimiento. 
1 Manila 30 de Junio de 1863. = C r i s t ó b a l R e i d o r . 

liobiemo k \ m m Civil de las Islas M j p m . 

C I R C U L A R . 
, \ 4 los Ge/es de p r o v í i c i a s IJ diatrUuy. 

*n esta lecha digo al Alcalde mayor de Ir, n -
viiH de Bulacan lo siguiente: 



— 9. 

piempif que ocurra ei caso de que un go-
ladorcillo fallezca, ó se inhabilite legalmente par a 
desempeño en el primer año dft ejercicio del 

rrgo, debe procederce á nueva elección y propo-
srie en terna las personas que por resultado ile 
la bayaífi de oblar á la vacante, y caso de q;ie 

jdefunrion ó inii.ibililacion se verifique en el se
cundo ano ¡nunicipil, entrará á ejercer el cargo 
igr sustiluíion el teniente 1 . ° hasta que terminen 
K dos años de lostrucciones. Lo digo a V. por 

solución á su cons-ilta de 6 del que rige, raoti-
jda en el fallei;imieiUo de D. Estovan de los Santos, 

ládorcillo de mestizos de Meicauayan,,. 
quo tras'ado á V . . . para su conocimiento y 

gectoy .consiguienles: 
)ios guarde á V. . . muchos años. Manila 26 de 

.Jiu-io de 1863.—EciiAr.íi . = S r 

CAPlTáNfá G E N E R A L DE F I L I P I N A S . 
ESTADO MAYOR. 

Orden general del Ejército del 30 de Jun io de 1863. 

E l EsoiDOi !>r. Ctpi tMii General, se ha servido dis
poner que IUHSUM 1 . ° de Jul io «e celebre Consejo de 
Gue rm ordinsr io [mr el^Escuadron de K*¡i iñ •. 2 = de 
Lanceros, par» ver y f i l U r «I proceso instruido contra 
el soldado desertor AA Regimiento de Fernando 7 . 0 n ú 
mero 3, l>ánns'> G a l i n g l i n g Cru/ . , acusado de l in te r to
mado p<rte en una cuadrilla de nulhechores que hizo 
resislenciii á tropa armada del referido GsciMdrori en 
el barrio de Bonga , prt>vincia de Bula>:an, el dia 11 de 
A b r i l del «fio p r ó x i m o p i a » d o . E l espresado Consejo 
aera presidido _v constituido con arreglo á ordenenzn, 
d á n d o s e por U pl ./.a I 'S ó r d e n e s necesarias al efecto 
Lo que de ó r d e n de S.- E . ae publica en la general 
de este d i i pura con-xi ia iento del Ejérc i to y que los 
o f i c i . l í s de la g u a r n i c i ó n , francos de nervicio, concurran 
ni Cjusejo con arreglo á ordenanza. — El Coronel Gefe 
de E . M . interino, Juan B u r r i e l . 

E a su consecuencia ha dispuesto el E x c m o . Sr. Gober
nador Mi l i ta r de la plaza, que i iuiñana á las ocho de 
ella se cous t i tu i rá dicho Consejo en el cnario de Es-
t ü i d a r t e del cuartel que ocupa el Reg miento I n f u i l e -
ria I s . i l e l I I n i im . 9, bajo la p res idenc i» del Coman
dante D . Félix Ma leo , concurriendo de vocales dos Ca
pitanes del propio E s c u a d r ó n , uno del áfam. 1, otro del 
níim 5, filro del n u i i i . 9, otro del n ú m . 10 y como 
suplente otro del núo i . I . La misa i i \ E s p í r i t u Santo 
«e d i rá media hora nnte< en la iglesia de Recoletos por 

¿Ljflrii? í i ' ! ' 6 1 ! ^ RcgiüM^al i i n á u i - ' S . swwt tnvéndo le 
si necesarii', fuere el del n ú m . 10. — D e ó r d e n de S. E = 
E l C ó r o n c l Sargento mayor, J u a n de L a r a . 

Orden de la P l a z a del 30 de Junto de 1863. 
E i t a larde á l-s c u » l r o de ella se re levarán los des

tacamentos mensuales en la forma siguieoie. = El Regi 
miento Infarilerí i de Espi iúa n ú m . 5, cubr i rán el de S Fran 
cisco y S Juan del Monte , N « | { t ^ « n y la fabrica de 
M a ! » b o n . — L o s Regimientos de I n f a n t e r í a A r t i l l e r u U 
Comp"fna de Ingenieros acto seguido el Cuerp-> de E M. 
de la p ía / . . , maesiraiua de Ar t i l l e r í a y Escuadrones de 
Lancero , p a s a r á n revista mensual udui in í s t ra t íva con ar-
i cg lo á lo mandado en R'.al ó r d e n de -23 de M a j o 
de 1861 , ('Or el ó r d e n que v i espresado; c| d ía 1.= 
á las siete do la m a ñ a n a el B Nailon Expedicionario de 
Art i l ler ía , á la» siete y media la maeslranzi de esta arma 
á h s ocho el Ba t a l l ón de Ar t i l le r ía de este E j é r c i t o y 
seguidaiuente el n ú m . 1, partidas suelt.s y qaintos del 
n ú m . 6, á las cinco de la tarde el n ü m . 9 , á las 
cinco j media e l n ú m . 10: el dia 2 á las siete de U 
m a ñ a n a e. n ú m . 5, á las siete y media C o m p a ñ í a s del 
n ú m . 3, 4 y 7, á las ocho y cuarto la sección de C a -
l ) d l e n >;el dia 6, a las siete de U m a ñ a n a , la Compa
ñía de Ingen ie ro» . E l acto de revista t e n d r á lugar con 
sujeccion , al a r l . 3. 3 del reglamento aprobado por 
aquella Soberana disposic ión dentro de sus cuarteles ó 
al frente de estos y con arreglo á lo prevenido en Real 
ó r d e n aclaratoria de 9 de Nov iembre ú l t i m o , publicada 
en la ó rden general del E jé rc i to de S8 de Noviembre 
de l 8 6 2 . = T o d o 9 IJS Sres. Gefes, oficiales tropas l i a n -
Feuntes y comisionados en los Almacenes de los que 
se hallan fuera de la plaza y d e m á s que se . ncuentren 
separados do los suyos, se p r e s e n t a r á n en los locales 
de los Cuerpos por donde cobre sus haberes, ó bien 
donde residen los Almacenes de aquellos con los cor 
respondientes just i f icante» que acrediten su person i ! i d a d . = 
E l General Gobernador, Salvador Valdts. 

Orden de lu plaza del 30 de Junio al i .' de J u in de XSfíl. 
G K I K S H D I * — D f H l r o de l a p l a z a . — V A Tenienle Co 

rouel, D C a y e t a n o S « \ H Í I O . — P u r a San G a b r i e l . — C o n i a n -
dunte graduado, Capitán, D . Vicente Palacios 

CAUADA —Los cuerpos de la goarniéiitf. Rondas , núm. I . 
VÍMU de U b l p t M ij PfOPUWneti Balallon Espodicionario. ( tf i-

c i a l e sde p a t r u l l a , \\\xm. 1. Sargento p a r a e l paseo de los eafer-
vios, niáá. I . . .,- J 

De órden del Excmo. Sr. General, Gobernador militar W 
la uiisma.—El Coronel Sargento mayor, J u a n de I s i r a . 

de primera, al precio de dos pesos mensuales cada treinta 
raciones de veinticinco libras que resultan sobrante*, á 
consecuencia de la sd ida de esta plazd de los escua
drones de Caba l l e r í a que U g u a r n e c í a , s e g ú n disposición 
superior. Se avisa al públ ico, para que los que gusten 
suniise de este a r t í cu lo pueden hacer sus pedidos a 
que suscribe, quien proveerá del documento necesario 
para que lo f i c í l n e el (>fic'ril encarfjado de este servi
cio, silo en el P o r l í n inmediato al Teatro del P r í n c i p e 
A l f o iso. 

Manila 26 de Junio de 1863.— tonto de la P e ñ a . 0 

R A 1 I 9 U . 

IDVIiiRSITO DEL PUERTO M I ^ I U 
DEL 28 AL 29 OB Jl 'XIO. 

B U Q U E S E N T R A D ' » . 
Hong-koog , fragata nnaericana, Kapia , de 505 to

nel idas; su cap i tm M r . W . Ü. Dunham, en I I d ías 
de navegac ión , t r ipu lac ión 15. en lastre y 95,000 pesos en 
oro grueso; consignado a los Sres. Russell Sturgis. 

I)« i d . , barca hamburguesa Sophie. de 232 lonela-
das; su c a p i t m M r . C. Boltren, en 12 dias, de nave-
g ic ion , t r ipulac ión 1 1 , en lastre y 4 5 0 0 pesos en oro 
y plata: consignado á los Sres. B . A . B i r r e t l o . 

De Saigon, en 4 dí<s de n a v e g a c i ó n , goleta de h é 
lice de S. M . C. Circe, del porte de 3 c a ñ o n e s ; su 
comnndante el teniente de navio D . Manuel C i r b a l l o 
y Goyos, con 120 individuos de t r ipu lac ión : conduce 
de transporte al Gefe de IjJ-cuadra, E x c im. Sr. D . F r a n 
cisco de Paula P a v í a , nombrado cemandin le general 
de Marina le este Aposladero, y íiO individuos ind í 
genas licenciados del Ejé rc i to y marina Francesa de 
C o c h í n c h i n a . 

D e H o n g - k o n g , fragata americana, Compelitor, de 781 
tone lada» ; su c a p i t á n M r . Edumuel Lekié, en ocho dias 
de n a v e g a c i ó n , t r ipu lac ión 20, en I istre: consignada á 
los S es. Pecplle Hubbe l l y C o m p a ñ í a . 

De i d . , i d . Prucinna, Brandenhurg. de 1114 l o -
nelad<s; su capi tán M r . James BosW I , en 13 d ías 
de n a v e g a c i ó n , t r ipulación 26, en lasirt-.- consignada á los 
Sres. Russeil Sturais. 

Man iU 29 de Junio de \$6$.-~Aqwitin Pintado. 

C O M I S A R I A D E ( i U K K U V D E M A N I L A . 

E l Comisario InspéelOr de provisiones de t'ta p laza . 
Hab iendo dispuesto el Sr. Snb-intendente mi l i t a r , " 

Iprucedu a la venta públ ica , de las raciones do zacate tfj 

ESCRIBANIA DE MAKLNA O t L APOSTAUEIU) 
DE F I L I P I N A S . 

E l Tribunal, de Justicia de la Comandancia general de 
Marina del Aposladeiv de F i l i p i n a s . 
Por el presente priuier i p r e g ó n y edicto, se cita, l lama 

y emplaza ul uu>t«nie Gf) Mercudo, ualural y veuino 
del pueblo de Paombon, eu la provincia de fiulacan, 
para «ine en el t é r m i n o de nueve di .s se presente ante 
dicho tribunal ó en la cincel públ ica de esta provincia , 
á rc-p mder a los cargos que le resultan en la causa 
c r imina l que con el n ú m . •:'!.' at sigue de oficio contra 
é-l, y otros sobre abanduno del jiarao Soledad, n ú m . 
2 6 3 , bajo apercibimiento que de no verificarlo se sus
t anc i a r á dicha causa en si, ausencia y rebe ld ía , enten
d i é n d o s e las «clnaciones CON los estrados y p a r á n d o l e 
los perjuicio* que hubiere lugar . Dado en M ui í la á 
30 de Junio lif>i = M a n u e l de D u e ñ a s . = B u r l o l o m é M a r 
tínez Ing lés . —Por m .nd i d o jn licí.il. —/Vrt«cí»c > Rogtnt.--
Es co¡)ia Ro/ent. 

Se anunci al púb l ico , que el día ocho del entrante 
mes de J u h y horas de diez a doce de su m a ñ a n a , 
se v e n d e r á n en púb l i c i subasta seis bayones de t-zucar 
que exist-n' 'epositados en esta Esc r iban ía de M a r i n a , 
bajo e t ip p rogres ión ascendente de tres pesos y 
cuatro rears en que esl m aVálaadó^ cuyo acto t e n d r á 
lunar en >s eslrados.de la A a l i tona del Ramo, sita 
en el arrabl de Sampaloc. Manila 27 de Jun io de 1863.— 
Francisco Rogenl. 3 

En v i u d de providencia del t r ibunal d e justicia de 
11 Com'^aoci-1 general de Mar ina del Apostadero de 
Fil ipina: se cita y I I . m a á los t r ipu lmtes que eran 
en 5 a A b r i l del ú t imo transcurrido a ñ o , del c á s e o 
n ú m . 251 , de la propiedad de D . Anton io M a g b o n , á 
fiu de-lue se prcseiuen ante dicho t r ibuna l k rendir 
sus dearaciones en la causa n ú m . 26 ' , que en el mismo 
se in tuye contra Pedro C a s a ñ a s , sobre robo y deten
ción bitraria en el mar, frente al pueblo de N do en 
Cavit 

Miüa 30 de Junio de \^Q. j .=Franc i sco Rogent 3 

p acuerdo de la Junta e c o n ó m i c a del Apostadero, 
ie -matará en l icitación públ ica , ante la misma, en la 
Cjandant ia general del Arsenal de Cavile , el 16 del 
m, p r ó x i m o entrante Ju l io , á las doce del dia, el su-
niisiro de remos para todas las embarcaciones menores 
(jesle repetido Apostadero, cuyo servicio se e m p e z a r á 
^de la fecha en que rija este contrato hasta fin de D i -
•'ubre de 1864, bajo el pliego de condiciones que 

i inserta á c o n t i n u a c i ó n . 
Man i l a 26 de Junio de l5<63.-^Francisco Rogent. 

Pliego de condiciones, hfño las cuales se saca á pábl ca 
l icitación el suminish'o de los remos, que se espresarán 
para el surtido y consumo de las embarcaciones menores del 
Arsenal y buques del Apostadero hasta fin de Dic iem
bre de 1864. 

Remos de palma. 
160 remos de 15 palmos para bntes de C a ñ o n e r o s . 

L 
450 ídem de 18 ídem p i r a ídem de los buques 
180 ídem de 22 ídem p a n í d e m de lanchas. 

Remos de guijo. 

420 ídem de 28 palmos pora falúas y d e m á s embar
caciones nnyores . 

Obligaciones del asentista. 

! . • E l asentista ó asentistas se ob l iga rán á f c ü i t a r 
al Arsen d de C i v i t e tod .s los remos que sean nece
sarios para el servicio de los buques y d e m á s aten
ciones del Apostadero, desde la fecha en q i e empieze 
á regir este contrato, hasta fin de Diuie ubre de 1864. 

2 . » L ) S remos se rán de la mejor e d i d a d , rectos y 
sin doblez por ninguna de sus caras, sin ser de ma
dera belicortada, sino coinji l .'tamente al h i l o . 

Los de guijo no d e b e r á n le ier nudos en la pala ni 
en el cuello, ó sea l i parle ilébil que separa al g u i ó n 
de la paL , d i spensándose uno chico cu el g u i ó n que 
no lo debi l i te . 

D e b e r á n ser iguales en su conslruccion, del grueso 
y ancho de las p das, los de una mis na clase, debiendo 
tener t amb ién bastante resistencia en el iuchadero del 
tolete. 

3. a L a M u i n i se obliga á recibir, por lo menos 
1200 remos de l i s clases y condiciones de los com
prendidos en este pl iego, durante el pe r íodo en que e s t é 
vigente este contrato. 

4. a E l contratista tendr í l derecho á efectuar las 
entregas de los 1200 remos citados, en esta forma. 

La mitad en tres plazos. 
Primer p l a z o — A los dos meses de firmada la es

cri tura de contrata. 
Segundo plazo.—A los cuatro meses contados desde 

Igual fecha. 
Te rce r plazo. — A los seis meses confados del mismo 

modo. 
L a segunda mitad la hará en h misma forma, de tres 

plazos iguales, k contar desde 1 . ° «le Enero de 1864. 
5. » La Marina t e n d r á derecho de exigir al contra

tista la entrega de los remos en los plazos marcados 
en la cond ic ión anterior; y si I i s necesidades del ser
vicio exigiesen un pronto repuesto de una cantidad de 
remos cualquiera, t e n d r á el contratista ob l igac ión de pre
sentarlos á los diez dias de haber recibido la ó r d e n para 
la entrega, siempre q u - el n ú m e r o no exceda de la tercera 
parle de los contratados, en cuyo caso, se le d e b e r á dar 
la ó r d e n con dos meses de an t ic ipac ión á la entrega. 

(i.a Las entregas de los remos d e b e r á n verificarse en 
el Arsen .1 de C a v í t e , con es t i íc ta sujeccion k lo preve
nido en el reglamento vigente de contabil idad de ma
rina, por medio de guias t n p l i ad is y valoradas, en I i s 
que d e b e r á poner el reconocido y de recibo el respec
t ivo Gefe facul ta t ivo, 

7. a Si del reconocimiento que debe practicarse re
sultasen no ser de recibo alguno de los remos, el con
tratista d e b e r á extraerlos del Arsenal inmediatamente, sus
t i t u y é n d o l o s con otros que tengan las condiciones con-
l r . i t olas, lo que verífisará en el insprorogable plazo de 
72 horas. 

8. a Sí el contratista no verifica-e las entregas en los 
plazos marcados en las condiciones 4.a y 5.a, p a g a r á 
una multa igual á |-i mitad del valor de los remos que 
debiera entregar, y la Hacienda t e n d r á el derecho de 
adquirir igual m mero de remos en el mercado, dea-•op
tando al contrali>ta la diferencia del m lyor valor á que 
se hubiesen adquirido. 

9. » Hechas las entregas, l u j o las bases de la con
dic ión 6.a' el c o u t r a t í s l a r e c o g e r á el i c c í b o en dos de 
las tres gu í <s de remisión que presente, las cuales, con 
la respectiva cuenta p re sen t a r á en fin de cada uno de 
los meses en que efec tuó las entregas al Ordenador 
del Aposladero, para que en su vista se l iquide y libre 
su ín ipo i t e contra la T e s o r e r í a general de Hacienda 
publica de estas Islas. 

10. Los gastos de actuaciones, copias de aeis ejem
plares del espediente de subasta y ilemas que se o r i 
ginen, hasta la t e r m i n a c i ó n del remate, se rán de cuenta 
de la persona ó personas á quienes se adjudique la 
contrata. 

L I C I T A C I O N . 

11 . L a contrata se a d j u d i c a r á por licitación púb l i ca 
y Mib moe, que t e n d r á lugar ante la Junta e c o n ó m i c a 
del Apostadero e l dia y hora que previamente se s e ñ a l e n 
por medio de anuncios en la Gaceta de Mani la . 

12. La l ic i tación se verificará por pliegos cerrados, 
c o n t r a y é n d o s e p r e r í s a m e n t e á la forma y concepto de 
la adjunta nota, seña lada con el n ú m . 1 . ° , en la 
inteligencia, de que se rán desechados los que no es t én 
arreglados á dicho mode o. 

Las bajas que se hagan, se rán e-tensivas á cada clase 
de remos que comprende esta contrata. 

13. No se a d m i t i r á como licifador á persono nlgnna 
ó c o m p a ñ í a , que no tenga para ello apt i tud legal, y sin 
que acredite con el correspondiente documento, que en
t r e g a r á en el acto al Presidente de la Junta , haber 
consignado en la T e s o r e r í a general de las Islas ciento 
cincuenta pesos fuertes en metá l i co ó en billetes del 
Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de Isabel I I ; en la inteligencia, 
de que se d e v o l v e r á dicho documento á los licitadores, 
cuyas proposiciones no h n b í e ' e n sido aceptadas, rete
n i éndose el que pertenezca á la persona ó personas á 
cuyo favor se adjudique la contrata. 

h 
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14 C>nsliluic|» •'lln'1« (lae , r * , l l cond ic ión 

i { « se p r o c e d e r á ' ^ ,,9, P , i e í 0 ^ « . ^ e » . 
i ¡ . | persona,- t;>tn-,,¡ ';',r,e en '? ,C,ta"0,,« 
podrá . , exponer ni Hrt",e 1,3 ,lu,,a3 ' l " - •« le^of eZ-
Uqu ú solicitar I > > « ? * W | W q>'e creyesen conven.en-
les dunmle el r ' de '«"J1" «Wíwfe*; los 
cuales, . m p n z . J aC,0 de y ,.,a 36 u , , -
mitirá esplicacio"' ob?ervac.on «gfMM quo in ter rumpa 
el acto Durinr0* tr '!,nt', ,n ,"uto ' ' s'g;"ie'«tes, los l i d 
iadores en t re^ . ' ^ Presidente los pliegos de propo
siciones cerrndJ rubricados; los^ue se numeraran por 
e! orden que t * k h m , y d e s p u é s de entregados, no 
p o d r á n retirar b , i 0 Pretesto a lguno. 

16. Tran^rr' ' '03 '0', ' r t i n l * minuto* sen «lado* para 
la recepción 'e los PliegOs. se p rocede rá 6 la aper-
t u n de lo<"«srno* Por e' órd MI d« n u m e r a c i ó n se 
leerán en a' vnz> 7 ,om:"" lo nota el E<cribino que 
intervenga r epe t i r á la publ icación para inteligencia 
de los con'rrentes, y q u e d a r á adjudicada la contrata 
t e r m i n a n t e i í n t e , en el acto, por la Junta E c o n ó m i c a 
del Aposlsero M| in-jor po.tor, e n t e n d i é n d o s e p>r tal , 
e l que nÁkftififlp á las condiciones de este p l e g ó , 
proponga.precios mas bajos. 

16. S resultasen dos ó mas proposiciones iguales, 
se p roce í r a en el acto, durante quince minutos, sin 
p r ó r o g a nueva licitación verbal entre los interesa-
dos, cu»8 proposiciones sean idént ica». T rms iMi r r ido 
d icho t impo d'ira el Presidente por terminada la su
bas! •, f ev in i éndo lo por tr>'8 veces Las bajas á que 
d é In^a I * licitación abierta en ambos caso*, s e g u i r á » 
el órdfii que se establece en la condic ión 12. 

17. Si el rematante no cumplieso las condiciones 
que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, 
6 impidiese que esta t eng i efecto en el t é r m i n o de 
diez días al en que se le notifi i u^ | i ap robac ión de
finitiva dul re nntp, ( | i i e l >rá sujeto á lo que previene 
el articulo 5. s del Ue i l decreto de 27 de Febrero de 
1852, ce leb rándose nuevo remate, bajo iguales cond i 
ciones, y siendo de su cuenta la diferencia d-;! m iyor 
preci > que puedi haber del 1.a al 2. 0 , asi como los per
juicios que hubiere sufrido el K , t ido por la demora del 
servicio; p i n lo cual, servirá el depós i to hecho como 
garanl'm de la Biihistu, y de no ser suficiente S Í p o d r á 
secuestrar los biene* necesarios al efecto. 

18. No p re sen t ándos e proposic ión admisible p a r í 
el nuevo remate, se h a r á el servicio por cuenta do la 
Adminis t rac ión á perjuicio del pr imer r e m i t m l e por 
los mismos procedimiento*. 

19. Adjudicado definitivamente el remate ha d« ma
nifestar el in te rés ido ó interesados, si tienen uno ó ma* 
socios, porgue en este caso, serán estensivas á ellos 
las obligaciones contraidas, cuyas f i l i as se co r r eg i r án por 
la vía de «p remio y procedimiento adminislrat ivo, s égun 
ei f i t l , l I ü a U l y : \ <H COIIUUIIIClati (leí l^stnüu J e i , 
con entera sujoccion k lo dispuesto en la misma por la 
renuncia de todos los fueros y privilegios. 

Garant ía á la Hacienda. 

20. Para responder el contratista al ex*cto c u m p l i 
miento de esta contrata, p r e sen t a r á fi uiza legal de cu i-
trocieutos pesos en metá l ico 6 en billetes del B meo Es
pañol F i l ip ino de Isabel I I . con esclusi m de todo otro 
VH^IT cuya »uma deposi tará en la mencionada T e s o r e r í a 
general de las Islas exli i l i iéndose en la o rdenac ión del 
Apostadero la coi respondiente « arta de pago. 

2 1 . Si las entregas da los remi* no se verificasen 
en los plazos fijados y con todas las de nás condiciones de 
este coi trato, el contratista ó contratistas p e r d e r á n la fianza 
prestada, quedando arbitra la H i c i e n d a para resindirl.^ 

Disposisiones generales. 

22. E l contratista no p o d r á subarrendar el suministro 
sin prévio permiso de la Junta económica , que será á rb i t r a 
de negarlo ó concederlo. 

23. E l contratista no podrá someterse á j u i c i o ar
bitral, s egún lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del R'¡al 
decreto de 27 de Febrero de 1852, r e í o l v i é n d o ^ e cuan
tas cuestiones puedan sucitarse sobre su cumplimiento, 
inteligencia, rescisión y efectos por la vía contenciosa 
administrativa que seña lan las leyes vigentes. 

24. E n caso de muerte del contratista, q u e d i r i res
cindida esta contrata, á no ser que los heredeios ofrez
can llevarla á cabo, bajo las condiciones estipuladas en 
I * tn isnn. La J u n t i económica dal Apo-tadero, a d 
mitirá ó desecha rá ei'e ofrecimiento, sin que en el ú l 
timo caso tenga derecho á i n d e m n i z a c i ó n alguna. 

Manila 6 de Mayo de 18t)3.-r-AMreZ»a/io 'anellas. 

Nota núm. I . c 

N . N . vecino luce presente que impuesto 
del anuncio y pliego de condiciones for nando en 
inseito en la Gaceta de n ú m p i r a 
fací itar los remos comprendidos en la nota n ú m . 2 que 
á aquel se a c o m p a ñ a , se compromete á verificar la en
trega de dichos remos con sujeccion al referido pliego 
de condiciones á los precios q u i se fijin com ) tipo admi
sible 6 con la rebaja de en pié ú por 
ciento. 

Fecha y firma del proponente. 

Nata nú ni. 2 . 

T ipos máximos que se fijin en la presente contrata. 
K-mos de palma de 15, 18 a 22 palmos á ps. 0 '18 

3(4 palmo. 
Idem de gui jo de 28 palmos á ps. 0 1 2 l | 2 palmo. 
Cavite 6 de M a y o de IStiZ.—Aurellano Canellns — 

Es copia, Rogent. % 
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S E C R E T A R I A D E L GOBIERNO S U P E R I O R CIVIL 
DV. LAS ISLAS F I L I P I N A S . 

Los cltitios que á continuación se espresan, empa
dronados en la clase de transeúntes, han pedido pa
saportes para regresar á su país; lo que se anuncia 
al público para su conocimiento y efectos corres-
pondienles. 

Tan-Yecsi. . . 19987 Tiin-Chuco. . • 1M99 
Ty-Alan. . . . I919Í I.im-Cueeo. . . 901 Ifi 
Tan-Tioco. . . 1«763 Tm-Ynco. . • • 19017 
Chiii-Vaco. . . Í7;j(i7 Ohan-Cliiaco. . . 10110 
One-Chiuyan. . I773Í Dy-Juco. . . . lí*06fi 
Yap-Lueco. . • 17(ii»-> Tan-Choeo. . . 16666 
Tan-Tueco. . . ISilW Yap-Yapco. . . iMOft 
Pua-Yecíiong. . IflÉM l)y-Liongco. . . 19107 
Lim-Cocco. . . 18061 Yy-I.iecco. . . 19680 
Cung-Chiensun. . 18I3Ü CVTaco. . . . 18387 
Te-Paoco. . . . 18749 Lim-Chieagco. . 17810 
Cbong-Jianco. . 18708 Tin-Jamco. . . 17")81 
Sy-Cuapco. . . 20003 Co-Sunco. . . . 17590 
Tieng-Chiaraco. . 90006 l)y-Gaoco. . . IJBM 
Liin-Siongoo . . \ \ 'ú)i Tnn-Liengbiao. . (6979 
Co-Laco. ; . . 14308 Tan-Piengco. . 13799 
Co-Piaoco . . . 1140-i Tin-'l'iaco. . . 13384 
So-Suco. . . , 0M0 Yn-Tiengco. . . 13451 
T«n-Queoco . . 10663 Chan-Tinco. . . 13480 
Lim-Tiaoco. . . 14)93 SvLoco . . . ISOSÍí 
Cue-Biengco . . 10601 Ong-Jimeo. . , 13693 
U-Ybc . . . . 13SI3 Ong-Quico , . 19367 
Guy-Cuaco. . . 19879 Ch in-Sinji-n. . 15410 
Co-Lieeco . . . 17143 Chua-Quico . . 16850 
Vy-Tungco. . . 10991 Sy-Duyto. . . 15403 
Ca-Bunjionff . . 10110 Lim-Cocu . . . 16687 
Dy-Siongco . . 14980 (io-L-ngco. . . 16144 

Manda 27 de Junio de 1863. B a u r a . 2 

Los chiiiós que á continuación se espresan, radi
cados rfn esta provincia, han pedido pasaportes para 
regresar á su para: lo que se anuncia al público en 
cumplimiento del articulo ^0 del bando de '20 de Di
ciembre de 1849. 

Dy-Tayco . 
Co-Buico . 
Tan-Chuanco 
(jo-áoco , . 
Clmn-Jensi . 
Uy-Punco , 
Tan-TMo, . 
I,o-.Snni;o. , 
Anz-Chuco . 
Co-Putco. . 
Qo-faco . . 
Dy-Quiacco. 
Sy-Chspco . 
Cix>-Tooco . 
Cu-Tinco. . 
S»-Yemco . 
Lo-Tiaco. . 
Ifli T ••• . 
Lim-J<icco . 
Ang-Ti«otin . 
Yn-Sinco . . 
l)y-Cu»nsuy . 
üo-Chinco 
Ons-Ponco 

29618 
20700 
13177 
20123 
17371 
10369 

J-'U 
102/0 
17001 
17393 
19173 

338 
19360 
8033 

12922 
90180 
21419 
dOOOl 
17493 
0687 
1833 
2830 

16088 
21427 

Yn-Dinco . . 
So-Clmoco, , 
Tim-Tino nco. 
Yap-Coiico. » 
I.ao-J nsneo . 
Ty-('aoco , 
Cu-Juco , . 
Go-Yaoco , 
Clnn-Cliiongfu 
Giiy-Lmigce . 
Taii-Chiengco. 
U-Conjíao. 
Ty-Chmqui . 
Vy-Chiocco . 
Tieng- l'ongco. 
Lim-Cueco. . 
Gi-Sanco . . 

Co-Poco . , 
Vj-Sitco . . 
Vf-Ougco. . 
So-Chico . 
Sia-Piengco , 

Mani la 27 de Junio \86 '3 .=Baura. 

3133 
I067S 
1343o 
16230 
91836 
17317 

637 
0073 

13470 
ÍM84 
80092 
1116!' 
10121 
7641 
151 i 

17341 
1803!» 
afeo 

19c20 
I 1651 
19741 
22400 

san 

CIUDAD CORREGIMIENTO DE L A M. N. Y S. L . 
D E MANILA. 

R E L A C I O S del número de trabajadores que se lian 
presentado en este Corregimiento, y focilitado á depen
dencias dH Estado y a particulares, con el j o r n a l de 
2 reales, en el dia que a continuación se espn-sa, seña-
laudo los puntos dond'- han prestado sus servicios. 

D i a . 30 
„ . . . , • ( 12 Colegio de S . J o s é . 
Volun anos de vanos .¿l Ro(ne,o 

P u e b l o s ( 10 Beaterio de tít. Rosa. 

53 
Manila 30 de Junio .le 1 8 6 3 . — V . • B . : . — G ó . / i a s . — 

E l Sccre t i r io , ¡Manuel Murzano. 

I N S P E C C I O N G E N E R A L D E L A N D R E S 
DK LAS FABRICAS DE T A B A C O S . 

E l dia 3 del mes de Ju l io p r ó x i m o en ante, á las 
doce en punto de su m a ñ a n a , c e l e b r a r á cocierto esta 
I n s p e c c i ó n general al objeto de contratar la cnstruccion 
de doscientas cincuenta mesas de labor con destino al 
servicio de la fábrica de Cavile, y bajo el t ip en pro-
grecion desceuJente de siete pesos cada mes, y con 
arreglo ai pliego de condiciones que desde e u fecha 
estara de m .nfiisto en el negociado de partes de esta 
dependencia. 

Mani la 28 de Junio de 1 8 6 3 . = 5 ^ 0 . 

T E S O R E R I A G E N E R A L D E HACIENDA P U L I C A 
UK LA ISLA DE LUZOS V ADTACENTK8, 

E l dia I . • del raes entrante, se ab r i r á el puo de 
la mensualidad correspondiente al presente de toca las 
clases pasivas, y á fin de que haya tiempo suffente 
para que los interesados perciban sus haberes haa el 
7, feeha en que d e b e r á n quedar cerradas las reiec-
livas n ó m i n a s , t e n d r á n efecto los pagos en esta fona. 

E l dia 1 . ° los retirados del Resguardo. 
E l 2 y 3 las ds monte-pio mi l i ta r y pol í t ico , j a -

cia y alimenticias. 
E l 4 los cesantes y jub i lado» . 
E l 6 los cesantes, jubilados, pensionistas d?l mon>-

pio militar y polí t ico, residentes en la P e n í n s u l a . 
Mani la 30 de Junio de 1863 —Francisco Ramos. \ 

A D M I N I S T R A C I O N G E N E R A L D E C O R i m ^ i * 
D E FILIPINAS. 

Por el vapor correo de S. M. D. Antonio Escaño, 
que saldrá el Domingo 5 del entrante mes, con des
tino á Hong-kong, remitirá es a Administración la cor
respondencia oara Europa, via del Istmo da Suez y 
sus escalas. En su virtud la reja del franqueo y el 
buzón de esta oficina se hallarán abiertos hasta las 
CUATRO en punto de la tarde del espresado dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac 
y Sta. Cruz, se recojerán á las T R E S ; y hasta la 
misma hora, se a imitirán las cirlus certificadas. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Manila 29 de Junio de ISO.I El Administrador 

general, Sebast ian de H a z a ñ a s . 3 

L i fragata nmerienna, Wanderer. sa ldrá el 6 de J u 
lio p r ó x i m o , con destino á N u e v a - Y o i k , s egún aviso r e 
cibido de la cap i t an ía del puerto. 

Mani la 27 de Junio de I 8 6 3 = ^ l l t i z a ñ a s . 

S E C R E T A R I A DE L A INTENDENCIA G E N E R A L 
D E L E J E R C I T O Y HACIENDA D E LUZON Y A D Y A C E N T E S . 

Los individuos que se espresnn á con t inuac ión ó su» 
apoderados ó representantes en esta capital se servi
rán presentarse en el negociado de partes de esta o f i 
cina para enterarles de las resoluciones reca ídas en asun
tos que respectivamente les conciernen. 

D o ñ a Br íg ida del Rosario. 
D . Ba r io lomé Barret to . 
D . Lu i s de Vida y D . Enrique L l a n d e r a l . 
D . Francisco Gonzales. 

De orden del Sr. Intendente se públ ica en la Gaceta 
de esta capital p á r a l o s efectos que se manifiestan. Man i l a 
27 de Junio de l863.=^4Ae//o. 0 

A D M I N I S T R A C I O N D E R E N T A S U N I D A S 
DE VISAYAS. 

En vi r tud de lo dispuesto en decreto del E x c m » . Sr. 
Gobernador P. M . de estas Islas, se cita u\ arráez, de 
la goleta Cristina, J u l i á n Dalmasio, ó ul ¡ irmador de 
dicho buque, para que en el t é r m i n o de sesenta d'ms 
á contar desd ' í la primera publ icación de este anun
cio, se presenten por sí ó por apoderado en esta A d -
ministiHciun ó en la subalterna de Capiz, exhibiendo el 
documento de protesta del naufragio de la espresada 
goleta que acon tec ió eu el mes de Octubre del a ñ o 
4836, conduciendo un cargamento de vino de la I I -
eienda; en el bien entendido que de |no verificnrlo les 
para rá el perjuicio que haya lugar. 

C e b ú 22 de Junio de 1863.—SnnííVr^o. 0 

Umiimlanciu ijeuerul iJnj caerpo ile Carabineros 
U B K B t l . H A C I E N D A . 

Autorizada para contnitar b q o el tipo ciento 
ochenta y seis pesos veinticinco c é n t i m o s en progres ión 
descendente, la conslruccion de una nueva Panga en re
emplazo de la San Juan, destinada al servicio del con
traregistro de h'S buques de cabot je en el muelle de 
San Fernando de esta Capital, se hace saber por medio 
de este anuncio, para que los que quiernn encargarse 
de su ejecución comparezcan en esta Cpinandancia ge
neral el dia 17 del próes imo mes de Julio á las 12 de 
su m a ñ a n a , que se verificaríl el concierto y le será 
adjudicado al que hiciere las proposiciones mas favo
rables á la Hacienda . 

Mani la 25 de Junio de 1863.—José D . Cora. 0 

G O B I E R N O C I V I L D E L A P R O V I N C I A 
D E MANILA. 

De orden del Sr. Gobernador Cuf.il, se hace saber 
al públ ico que, cubiertas y* las urgentes necesidades que 
dieron lugar á que se ordenase á los gobernadorcillos de 
Pasig, embargar á disposición de este Gobierno la cal 
que pasara por aquella jur is i l iccion, con e| objeto de que 
el Estado pudiese obtuner con preferencia sobre los 
particulares la cal destinada á la venta públ icn , en esta 
fe'ha se ha mandado ya deje de hacerse el referido 
embargo. 

Mani la 25 de Junio de l S 6 3 . = U i f g o Suarez. 0 

l . i E sc r iban í a del Juzgado de Guerra se I n trasladado 
á la casa n ú m . 4 1 de la e l l e de Magallanes. M a n i l a 
30 de Junio de 1863 = 3 / a r i a n o Molina. 

Secretaria de la .lunfa de ilinimedas 
D E LA A U K I I f l S T K A C I O N L O C A L . 

Por disposición del 8r . Director de la Admin is t ra 
ción Local , se sacará á pública subasta para su remate 
en el mejor postor, el arriendo del arbitrio de la matanza 
y limpieza de reses de la provincia de Leite, bajo el tipo 
en progres ión ascendente de novecicntos'noventa y siete 
pesos c incuent i c én t imos anuales, ó sean dos rail nove
cientos noventa y dos pesos cincuenta cén t imos , en el t r i e 
nio, y con sujeccion al pliego de|condiciones que se inserta 
á con t inuac ión . E l acto del remate t e n d r á lugar ante 
ta Junta de Almonedas de la Admin i s t r ac ión Loca l , en 
la casa que ocupa, calle de la Audiencia n ú m . 3, á 
las diez de tu m a ñ a n a del dia 28 de Julio p r ó x i m o 
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pnideri). Los que quieran hacer proposicionei lug pre 
^tiinran por escrito en la rotan ucoslumbrada con la 
{ I n n l M corrosponJieotc, es tendi jasen papel de sello 

n Irlc:rcero' en e' ¿ i a , \ i £ t H y lugar arriba de-ignados pnra 
f ,„«<' remate. Mani la 27 de j u n i o de \863.—Jayme P u -

lleS D i K I X C l o N GENERAL Dlí L \ A DMINISTR ACION L O C * L DE 
rr(;0, F I L I P I N A S . — P / í ' e ^ o de condiciones pura el arriendo del 

arbitrio de la matanza y limpieza ile reses e-i las pr 
vtncia* de este Archipié lago, aprobado ffir la Junta 
Direct iva de Admini-tracion Loca l en 11 de A b r i l 
de 1863. g por Superior Decreto de l á del mismo 
mts y año . 
1» á e arrienda por el t é r m i n o de ties «ñ»s el nr-

solll'' * -<'e lu*t',";c' >' ' ' " ' P ' " * ' 'e resé* ile la provincia 
e r e ' ' ' ' ' , 8 ' ' ' ' j ' ' e' ''P0 e" P'opres ión ascendente, de 

_ i " n T e c ' e " l 0 í ,10Ve"u y siete p e l o i cincuenta c é n l i m o s 
a i iualrs , ó sean dos m i l novecientos noventa y dos pesos 
c incueuU c é n t i m o s ea el t r ienio. 

•2.» Las pro()o»i. iones se p re sen ta rán al Presidente 
de la Junta en pliego cerrado, con a r r e , l o al in.>delo 
adjunto, cspre-i indo c o n I i mayor clarid .d en letra y 
n ú m e r o la cantidad ofre i d i . A l pliego de l« proposi
c ión le a c o i n p . ñ a r á , precisamente por separado, el do
cumento que arredi le halier depositado e[ proponente 
en el Banco E s p a ñ o l F i l i p i n o de babel I I , 6 en la 
Admin i s t r ac ión de Hacienda públ ica de la provincia, res
pectiva msnte, la can'idad de ciento cincuenta posos, sin 
c a j u « indispensables requisitos no se rá vá l ida la pro
posición. 

á . 1 Si al abrirse los pliegos resultasen dos ó mas 
p r o p o s i c ü o n e s iguaies, conteniendo todas ellas la u n y o r 
ventaja ofrecida, se abr i rá l ioi lacioi i vera d entre los au
tores de las mismas por e-pauio de fiel u i ' nu tos trans
curridos los cuales, se adju l i c i r á el servio al mejor postor. 
E n el caso de no querer los postores m jo ra r verbal-
menle sus posturas, ae h a r á la ad jud icac ión al autor 
del pliego que se halle s e ñ a l a d o con el n ú m e r o or-
dinal mas bajo. 

d.» C n aneg'o al a i t i cu lo 8 . ° de In i M M f q g i o n 
aprobada p o r su S. M . e:i Real orden de 23 de Agosto 
de 1858, sobre cont r i tos público-' , quedan nbolidafl i n i 
incj .ras del diezmo, medio diezmo, cnn taa y cuantas 
por este orden tiendan i turbar la legitima adquis ic ión 
de una con t r i t a con evidente perjuicio de los intereses 
y coaviniencia del Estado. 

ó.* Los documentos do depós i to »e devo lve rán á sus 
respectivos d u e ñ o s , terminada «pie sea la subasta, á 
escepcion di I correspondieme á lu proposic ión adini t ida, 
el cual se c n d o s i r á en el «c to por el rem í t an t e á f'ivor 
de la Admii i i s t r i ic ion L o c . l . 

f i . ' B l rematante d e b e r á prestar dentro de los diez 
dias niauientcs al de la iidjndicacion del servicio, la fiinza 
corres|)Ondieiile, cuyo valor sea i g u d ai de un diez 
por ciento del importe total del arriendo, á satislaccion 
de la Dirección general de A d m i n i s t r a c i ó n Local , cuando se 
constituya un Mani la , ó del G e í ü de la provincia, caando 
el resultado de la subasta i é n g a lugar en ella. L t lianza 
d e b e r á ser precisa nente liipoteiraria y de ninguna ma-
ii'-r i peraonal, pudiendo cons t i t u i i l i en m e t á l i c o en el 
Uanco E - ' p i ñ o l F i l ip ino d« Isabel I I , cuando la ad
jud i cac ión se verifiqué en esta Capital , y en la A d m i -
distracio.i de Hacienda púb l i ca , cuando l o sea en la 
provincia. Si la (i inz i se prestase en fincas, solo se ad-
mi t i r án estas p j r la mitad de su valor in t r ínseco , y en 
Mani la serán reconocidas y valoradas por el « rqn i i ec to 
del Supcrioi G o b e r n ó , registradas sus escrituras en el 
ofi-MO de hipoteca» y bistantondas por el S e ñ o r Fi>c-»l 
do S. M . E n provin.Fas el Gefc de ella c u i d a r á bajo 
su única responsabilidad, de que las (incas que se pre
senten p i r a la fimzi, llenen cumplidamente su objeto. 
Sin estas circunstancias no se rán aceptadla de n ingún 
modo por la Di recc ión del ramo. Las fincas de tabla 
y las de c a ñ a y ñ ipa , asi como las acciones del U n i c o 
de Isabel . I I , no serán admitidas p i f a fianza en ma
nera alguna. 

7.* Toda duda que pueda suscitase en el acto del 
remate, se resolverá por lo que prevenga al éfeofd la 
Real Ins t ruc i ion de '27 de Febrero de 1802. 

S." E n el t é r m i n o de cinco dias, d e s p u é s que se h u 
biere notificado al contratista ser admisible la fianza 
presenladii, d e b e r á otorgarse la correspondiente escritura 
de obl igac ión , constituyendo la fianza estipulada, y con re-
nun ia de las leyes en su favor, para en el cuso de 
que hubiera f[«« proceder contra é l ; nías si se resistiese 
á hacerse cargo del servicio, ó »e negare á otorgar 
la escritura, q u e d a r á sujeto á lo que previene la Rual 
I n s t r u c c i ó n do subastas ya citada do "27 de Febrero 
de 1852, que & la letra es como signe.—Cuando el , 
rematante no cumpliese las condicionea que deba lle
nar para el otoigamiento de la esci i tura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el t é r m i n o que se s e ñ a l e , se 
t e n d r á por mteindado el eonlr.iio, a perjuicio del mismo 
rematante. Los efectoa de esta rfectamácion s e r á n . — P r i 
mero. Q u e se celebre nuevo remate bajo iguales con
diciones, pagando el pr imer lem^tante la diferencia del 
primero al s e g u n d o . — S e g ú n l o . Que salisfiga t a m b i é n 
aquel los perjuicios que hubiere recibido el Estado por 
la demora del s en ic io . Para cubrir estas re«p'>n<abili-
dados, se le r e t e n d r á siempre la g a r a n t í a de la subasta, 
y aun p o d r á n secues t r á r se l e bienes hasta cubr i r las 
responsabilidades provables, si aquella no alcanzase. N o 
preaentandose proposic ión admisible para el nuevo re
mate, se h a r á p\ servicio por cuenta do la Admin i s 
t r ac ión , á p i r jn i c io del pr imer r emaUnle .—Un a vez otor
gada la escritura »e d e v o l v e r á ÍI! coatr- t is ta el d o c u 
mento de depós i to , á no ser que este f irme parle de 
Ja tianzn. 

9.» L a cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo, se a b o n a r á precisamenie en plata ú oro me
nudo, y por | tercios de año anticipados. E n el caso de 
incumplimiento de este art iculo, el contralista pe rde rá 
la fiansa, e n t e n d i é n d o s e «u incumplimiento transcurridos 
los primerea quince dias en que debe hacerse el pai'o ade
lantado del tercio, abonan.lo su importe la fianza, y de
biendo esta ser retpucsta por dicho contratista, si con
sistiese en me tá l i co , en el improrogable t é r m i n o de dos 
meses, v de no veril ieailo su rescindirá el contato bajo las 
bases establecidas e.i la regla 5.» de la Real Instruc
ción de 27 de Febrt-ro de 1852, citada ya en las condi
ciones anteriores. 

IÜ Bl contrato se c n t u n d e r á pr incipiado desde e| «lia 
•iguiente ai en que se cuninnique al contratista la o r 
den al efecto por el G . f d de la provincia. T o la di la
c ión en este punto s e r á en perjuicio de los intereses 
del urren lador, a menos que causas agenas á su vo lun 
tad, y bastantes á j u i c i o del E x c m o . S i . Supei inten-
denie de esloa ramos ¡o motivasen. 

I I . E l contratista no po Irá exigir m iyore< derechos 
que los marcados en la l a r i f i consignada en este ¡d iego , 
bajo la multa de diez pesos que se ex ig i rán en el pa
pel correspondiente por el Gefe de la provincia. La 
primera vez que el contratista fd t e á esta condic ión , 
p a g a r á los diez pesos de multa, la segunda f i l i a será 
c . s t i g d i con cien pesos, y la tercera con la rescis ión 
del contrato, b i j o su responsibil id id y con arreglo á 
lo prevenido en el art. 5. 3 de la Real I n s t r u c c i ó n men
cionada, sin perjuicio de pasar el antecedente al Juzgado 
respectivo p á r a l o s efectos á que l u y a lugar en jus t ic ia . 

12 La autoridad de l i provincia, los Oebernadorci-
l lo* y ministros de Justieia de los pueblos, ha rán res-
pelar al asentista coma repre-enlanic de la A d m i n i s 
t ración, p r e s t ándo le cuantos a u x i ü o s pue la necesitar para 
hacer efectiva la cobranzi del impuesto; debiendo f i -
editarle el pr imero una copia au lo r iz ida de estas c o n 
diciones. 

13 Si el contratista, por negligencia ó mala fé, diere 
lugar á imposición de multas y no las satisfaciese á 
las veinticuatro horas de s^r requerido á ello, se abo» 
n a i é n t mando al efecto de |a fianza l» cantidad que 
fuere necesaria. 

14 E l asentista deberá tener en todos los pueblos 
sus caiu trines de mant . izi, ó mataderos, provistos de 
todo lo necesario para dejar peaMtaqnepie l impia la res. 

15. Los ganaderos serán admitidos a |« matanza de 
sus reses por orden de a n t i g ü e d a d de fechas en su pre-

enUcion, y cualquiera queja que hubiese por falta á 
esta p r evenc ión , se decidirá en el acto por el Juez de 
ganados del pueblo, que debe asistir d i i r i a m e . t e ul 
acto de la matanza, mediante una breve a v e r i g u a c i ó n 
que haga sobre la llegado de la res ó roses del reclamante, 

1(1 131 H S C n i U l a c o W a r í i Vm c a d » oabe^n <lc bai«l»^<. 
¡ue mate cualquier particular cuatro reales fuertes y el 

cueio; por cada res vacuna ties realas y i-l cuero; y 
por cada cerdo dos reales; debiendo estar suj t<> dicho 
men t i s l i , un lo relativo á carabaos y reses vacums, á 
lo que previenen 1'S disposiciones comprendida^ en e l 
bapilulo 3 . * del Reglamento para la m a r c a c i ó n , venta 
y m>tanzi del ganado mayor, aprobido por Real orden 
de 19 de Agosto de 1862, man lado cumplir por Su
perior Decie to da 20 de Noviembre siguiente, y pu
blicado en la Gaceta ojlcial n ú m . 27 J de 3 de n i c i o m -
bre del mism > a ñ o , cuyo c a p í t u l o 3. 0 del citado Re
glamento, se i n ^ r t a á con t inuac ión para el debido co
nocimiento. 

C A P I T U L O 3. = 
Ls ¡a niuLansa de yaaados. 

ART. 23. Loaiandado en los artículos l i . = y 7. = , respecto 
poderse couipendor varios aniinalos en un solo docnnrjiito, 

se entiende, por regla genuial, solo paia su conseivacion, pues 
si la trasmisión de los misinos inore con destino á la matánsa 
y cüiisiuno, cau animal será prnsenlado un el matadero con 

documento 
Cuando vinire una partida de ganado con destino esclu-

sivo á la maiu/,a en esta Capital, solo en este caso podrán 
ser coinpvendias dos ó mas resos en un docinnenlo; pero si no 
se mataren idas á la vez, el veedor del matadero publico 
liara la anoteiou corre^poiidiente, bajo su responsabilidad, al 
dorso del do"inenlo de cada una que se fuere matando, con 
espresion depilada de MIS marcas 

AHT. 2 1 . Serán admitidos los documentos en uno y otro 
caso, diana'ente en Manila, y scmaiiahnonto en las provin
cias, á los j^ tes respectivos do ellas, con u ia relación de las 
reses mataas, á hu cuites hagan relerencia los documentos 
Cuando et Manila no Inmiosea ano maortas to las las reses 
comprendías en un docnmenlo, se hará mención del nombre 
del tralic'lc», ó ganadero en cuyo poder queda este, nuicnt 
deberá p:seiilarlü en el lénnino d j quince dias, para qno le 
sea recodo y se le espida otro correspondiente á la res ó 
reses, a"1 vivas, de las que mencione aquel. 

ART. -3 ^ piohibe la matanza de carabao», machos o 
hembra' flie sean útiles á la agricultura. 

Can0 alguno se t m f i l i M H por ciialipiier accidente ó por 
vejez, •¡berA el dueño pivsontavlo en ol uibunal del pueblo, 
para ce el juez de ganados y gobernadoivillo, con testigos 
ucom|ñaJos, autorizen la matanza y venia do la carne de la 
reJi ,io fuere eslo inconveinenle á la salud pública. Cuando 
el ,liíi.) del caraliao innli l no lo pudieie conducir IVeiilo al 
nil j if i l del pueblo, dará pane al juez de ganados, ¿mietí do 
a(.uolo con el gobernadorcillo, dispo .drán el recónocuniénio como 
mi.j pueda hacerse, y siompro con publicidad. Eh lodo ca-o, 
v cogiendo el ilncunioiilo de piopiedad, darán al dneño del 
callao una papeleta que acredite la autorización paia ma
tar» V 'a CUid negará i siempio que no haya bastante rao-
liv para declararlo inút i l . 

..os carabaos cimanoues ó monteses quo liioien cazado». 
Jai con piel'mencia amansados para el trabajo; mas en ol 
,.0 do doslinarlos al consumo, los que los cogiereo, darán 
pciaapieiite couociinienio al gober.iádorcillo y juez do ga 
idos, que podrán autorizar la matanza con publicidad. 

L o . contiavenlorcs a este art cu ^ Hua lnuita d j 
quince a veinticinco peso-, la m .ud , u OIra 
en dmero para los aprehensores y ^ J . ^ p.n caso de 
msolven.na, snl rná i un .1.a .lo trabajo,-lblicos . cadu ,„ , . . 
<lio peso quo no paguen. 

AUT Se pruliiln. hasta nnova posic¡on la malal,Za 
de reses vacunas hembras, m .aun ba|{s cowvldos vreles. 
tos de que sen estériles, maclionas o Maj | serien provecho 
aaqfeMMO de sus dueño?, en cuvo caso i r i n ia com. 
pélente automación al gobernadorcillo • z (lo uanados. 
quienes se cerciorarán antes de que l a , cs viejal eslérii 
ó se halla inúiil, u f a n d o la a n t o m a i - i o , ^ liul,árlas, sino 
meaiare alguna de esto circunsiancias C,,],, ^ nresonten 
de estas en el matadero de Manila, s e r á ^ e ^ r j a autoriza
ción del Conegidor, previo reconocinnriuo „„,• peritos. 

IAIS conlravenrores pagaran la inisina mi man-ada en ol 
artículo anterior y con la aplicación repetí 

A U T . 27. l.os jtioi.es de ganados de Í04a«hl|D8ftfton los 
encargados de vigilar en los mataderos el imlímp-ffl de 
los cuatro artículos que prec.rd-'n, y s-.-ráu erados con las 
mismas penas quo jos infractores, si por su «pa ó descuido 
se faltare á ellos F,n Manila IA v rá él veo'-

17. N o se permite matar res alguna, iy,» propie
dad . i legitima procedencia no se acrcdit tpor el i n 
teresado con el documento de que tratan s párri-fos 
primero y segundo del ar t i . ulo 1. 5 , c a p í u , 1. 0 del 
reglamento, sobre t rasmis ión de la propiedad el ganado 
ínayrtr, su marcac ión y matanza para el consmo, apro
bado por la Real orden cituda en la anleriorcondipion 
de este pliego. 

18. Ul conl ra t i s t i , b . j o la multa de doa psos no 
podrá impedir que se maten resee en t o los »« pue
blos de U c o m p r e n s i ó n de su contrata, con talque se 
sujet n los matadores ó matarifes á las condicioies es
tablecidas, y á los derechos del . in iendo. 

19. No po Irá matarse res tilgú'na en otro sitio que en 
loa destimdos al efecto en todos los pueblos por el 
asentist.: á los que lo verifiquen clai idest in- inente, ó 
fuera de los sitios referidos, se Ies im p o n d r á n derechos 
dobles á beneficio del asentista eii la forma siguiente 
U n peso y el cuero por cada res de carabao; seis reales 
y el cuero por ca la res T a c n n a , y cualro reales por 
cada cerdo; si hubiese ocultado los cueros, a b o n a r á cuatro 
reales por cada uno. 

20. L a uutoiidad de la provincia, del m o d o que juzgue 
mas conveniente y oportuno, c u i d a r á de dar á este pliego 
de condiciones toda la publicidad necesaria, á lín de 
ijue nadie niegue ignorancia. 

2 1 . No se e n t e n d e r á vál ido el contrato hasla que no 
recaiga en él la aprobación del Kxcino. Sr . Superintendente 
del ramo. 

22. Sin perjuicio de obligarse á la observancia de 
los bandos, queda sujeto el contratista á l is disposiciones 
de policía y orn-.to públ ico que le comunique la uu-
toridad, siempre que no es tén en c o n t r a v e n c i ó n con las 
c l á u s u l i s de e-te contrat >, en cuyo e s o oodrá representar 
en forma legal lo que á su derecho convenga. 

23. E i vista de lo preceptuado en W Real ó r d e n de 
18 de Octubre de 1898, los representantes de los Pro
pios y Arbitr ios se reservan el derecho de rescindir este 
contrato, si así convenie-e á sus intereses, p rév ia la 
indemnizac ión que marcan las leyes. 

24. El contratista es la persona legal y í l i r eo t amen le 
obl i i íada. P o d r á , si acuso ¡e conviniere, subarrendar el 
a i W ' r i o ; pero e u t e n d i é n d o s e siempre .pie la A d m i n i s 
t rac ión no contrae enmpro in i só alguno con los subar
rendadores, pues que de to los los perjuicios que por tal 
subarriendo pudieran resultar al arbi t r io , será responsable 
única y diré , f.-menle el contralista. Los sub í rendadores 
q u e d m sujetos al fuero c o m ú n , porque su contrato es 
una obl igación pa t i i cu l i r y de in te rés puramente p r i 
vado. Un el c 1S0 de q u ; el contratista nombre sub-
arn-ndadores, d a r á inmediatamente cuenta al Gefe de la 
provincia, a c o m p a ñ a n d o una re lación nomin l de ellos 
p i r a solicitar y obtener los respectivos t í tu los . 

25. Los gastos de la subasta y los que se or ig inen en 
el otorgamiento de l i escritura, asi como los de las 
copias y teí t i i r tonios que sea necesario sacar, serán de 
cuenta del r e m í t a n t e . 

26. Cuando la fíanzi i'.onsista en finens, a d e m á s de 
lo establecido en la cond ic ión 6.", d e b e r á a c o m p a ñ u r s c 
por duplicado el plano de , 11 posesión de la finca ó 
fincas que se hipotequen como fianza. 

27. Cualquiera cues t ión que se suscite sobre c u m 
plimiento de este contrato se resolverá por la v i a COn-
lenciosa a d m i n i - t r a l i v a . « M a n i l a 18 de M a y o de 1 8 6 3 . = » 
El Director , P Ortiga y Rey. 

Modelo de Propos i c ión . 
1). . . . vecino de. . . . ofrece tomar á su cargo, por 

t é r m i n o de tres a ñ o s , el arriendo de los derechos de 
la m-itan/.i y limpieza de reses deda provincia de Lei te 
por la cantidad de. . . . pesos ( í^ • . • ) anuales y con en
tera eujeccion al pliego de condiciones publicado en el 
n ú m e r o . . . de la Gaceüi del d ía . . . del que me he en
terado debidamente. 

A c o m p a ñ a por teparado el docutnento que acredita 
haber depositado en. . . . la cantidad de ciento cincuenta 
pesos. 

Fecha y firma. 
Es co\A<, Juyme Pujades. 3 

Por providencia del Juzgado segundo de esta pro
vincia, se cita y empUza á D . J o s é L lompard , para 
qu'i comparezca en dicho Juzgado á la brevedud posi
ble, á piestar dec la rac ión en asunto c i v i l . 

T i m l o 25 Wi Jun io do 1>>63.= Fí ' / í r f ' . A r a n ' h . 0 

M A N I L A I M P . BK LOS AMIOOS PEL I ' A I Í — / ' a l u c i e , « i 


